
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 09 de marzo del 2023. A la mesa del señor juez. Se 
encuentran debidamente notificados los demandados Elizabeth Gutiérrez Valencia y 
Gilberto Echeverry Martha, en cuanto a la señora María del Pilar Navia Suarez, se 
constituyó en insolvencia, pero es el caso que, en el acuerdo de pagos, no tuvo participación 
del hoy demandante.  Sírvase proveer. 
La secretaria   

Vanessa Mejía Quintero 
 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto no. 646 
Santiago de Cali, nueve (09)  de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial, encontrando que la señora María del pilar Navia Suarez, 
se encuentra en insolvencia, situación que conllevó a la suspensión del presente asunto, el 
juzgado,   
 

R E S U E L V E: 

REQUERIR a la parte demandante para que informe a esta judicatura, si por parte de la 

señora María del Pilar Navia Suarez, se dio el cumplimiento o arreglo respecto al asunto 

de la referencia que ocupa a esta Judicatura.   

Lo anterior teniendo en cuenta que en acuerdo de pago no se contó con su asistencia ante el 

centro de Conciliación.   

NOTIFIQUESE, 

ESTADO 10 DE MARZO DEL 2023 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata



Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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